
REPUBLICA DEL ECUADOR 

t S o . : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA RESOLUCION NE 8002-5=5- 02511 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos — 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 de 88-07-20 del Departamanto de 
Inspección y Control de esta Entidad, se TINTO que La compañía 

expe dierite E 

dentro del plazo 0 lay, copias autorizadas del E Balance General 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memornías e ánformes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigádos en el Reglamento de Ingorma- 
ciones que Las compañtas deben envíar a La Su perintendencia, y que comesponden, al 
a eferncicko 1) financiero (5) de 1987. 

Que, de acuerdo con 22 último nombramiento remitido a La Institución, consta regás 
trudo-como-adiiicstrddar de La: compañia AZ MERA, 

, el señor ! sk, 

   
   

      

Que, e2 Mnt£culo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente. de Compali£as 
sancionar con multa al administrador de La compañía, por La omisión señarada en el con- 
s¿denando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N* 58, reformatornía de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Reg£s- 
tro Ofícial N* 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que "gradúa el monto de la 
multa, 

En uso de la fa conferida: 

RESUELVE: 

ICULO PRIMERO.-  TMPONER 4 ££tuto ensonal, al señor q SIUDEJA a .. 
Qlininccraco: de ta compañía eamcaclrza RarimiaSaniO ha de S/.-- MA Mo 

por no haber 10 do opo e a La pecoindaicla de Compa- 
fas Los documentos referidos en el considerando prÉmeRo de esta Resolución; advintié:n:lo 
Le que la multa podrá repetirse hasta el debido cmpLimiento de La obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor MUELAS ME SUIZA SON 
en cualquiera de Las formas establecidas en ey. _ 

| 
- ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectívo, una vez que 
sea acto fúrme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u ¿nmeiiata 
recaudación, de conformidad con “a Ley. 

   
    

  

ad        

  

COMUNTQUESE. - DADA y firmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

7 
ap Ó Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROLA ABR. 1989 

dl



 


